
PERGAMINO.Abril 15 de 1986. - 

Al Señor 

Intendente Hunicipai 

oa.JomGc L.YOUNG 

SU DESPACIO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA quo 

este W.Cuerpa aprobó por unanimidad sobre tablas en la Cuarta Sesión 

Extraordinaria realizada el die 11 de Abril del cte.ailo a al conside-- 

rar el txpedionte:D-IBB-86 D.L.eleva Expte.V-13-66 VECINOS C/ONCE 1/ 

OCHO Y DIEZ Y SEIS Ref:Cordón Cuneta.- 

Sancion,ndose la siguiente: 

.IDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomina 
 mido de:"CONSOIZCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE 20CDON cunc 
TA EN CALLE ONCE ENTRE OCHO Y DIEZ Y SEIS' o el cual quedará integrado 
por las personas y en la forma que .. continuación se consigna: 

:residente: OSCAR GIBES 
jecretorio: JOSÉ BIASI 
Tesorera : HUGO C.MARNARUSO 
Vocales 	: TOMAS OTAEGU1 

CARLOS A BONTEMPO 
hl/1UL E.BALB1 

Ai:fICULO 2°-  Occlárase de utilidad póblica y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietario y/o poseedores a titulo de dueñodo -
los inmuebles beneficiados !e realización de la obra referida fan el- 
articulo anterior.- 

A.!T1CULO 3.1- El consorcio de marras sólo ppdr6 encarar los trabajos- 
	  descriptos debiendo allanarse a las prescripciones quo- 
sobre el particular estipule la Ordenanza General N° 165 (de Obras-- 
Pdbiicas).- 

ARTICULO 6 0 - Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sale.: 

darlo con la consideración más disti 	ida.- 

ORDENANZA N° 936786.- 

.• ^1,1.10 H. 00 

ICKA:Lt CONCEJO OCLISEAMITI 
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